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Sustanciación Nº482 

Radicado 05266 31 03 003 2020 00194 00 

Proceso Ejecutivo   

Demandante  Banco de Bogotá S.A 

Demandado  Carlos Sebastián Fernández Jaramillo y otros 

Asunto  Aprueba liquidación del crédito y otros 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

La parte demandante presentó liquidación del crédito (ExpedienteDigital- 

13AportaLiquidaciónCredito24Mar) y  de la cual se corrió traslado por el término de 

tres (3) días, sin que esta hubiere sido objetada; en consecuencia, al encontrarse 

ajustada a derecho, se aprueba la liquidación del crédito realizada por la demandante, 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del Código General 

del Proceso. 

 

Por otro lado, y en atención a la solicitud de remisión de auto de decreto de medida 

cautelar, se le informa a la interesada, que, por dicha calidad, los autos contentivos de 

estas actuaciones, no son publicados en el mircrositio web del Despacho, por lo que 

por secretaría se le compartirá el acceso al expediente digital, en el cual podrá conocer 

de todas las actuaciones que se surten dentro del presente proceso. 

 

De igual manera ante la petición de remisión al respectivo juzgado de oficio 

comunicando la medida cautelar, se indica que se procederá de conformidad, y de lo 

cual se dejará constancia en el expediente tan pronto se cumpla con dicha función.  

 

NOTIFÍQUESE  

02 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 
JUEZ 
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